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banización denominada ..Súper Espot", situadaenBl técmino
municipal de Espat, en la provinCia de Lérída, piJe don Víctor
Sagi Vallmitiana. en nombre y representación de ~Pirineos

Espat, Sociedad Anónima~.

La citada Ley señala en su artículo cuarto la competencia del
Ministerio de Información y Turismo para la aprobación de los
Planes de Promoción· Turistica de Centros; habiendo sido el de
la urbanización ",Súper Espot.. aprobado por Orden ministerial
de trece de mayo de mil novecientos setenta y uno.

Por otra pa.rte, en el mencionado artículo cuatro y en el trece
de la citada Ley se determina la competencia del Consejo de
Ministros para la declaración de Centros de Interés Turistico Na
cional y la aprobación de los Planes de Ordenación Urbana
de aquéllos. A,simismo se indica que en el Decreto aprobatorio
se determinaran los beneficios que se concedan para la~jecuci6n

de los proyectos, obras y .servicios inchHdos en los Planes del
Centro

En su virtud., a propuesta del Min~!:>tro de Información y Tu
rismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día quince de febrero da mil noveciell tos setenta
y cuatro,

COl1sidr·rando que el establecimiento del referido puesto de
información resulta c:onvsniente para el desarrollo del turismo
nacional.

Este Ministerio, en USo de las atribuciones que le están con
feridas, ha tenido a bien autorizar a ..Iüformatur Mapesa.. ,
Agencia de ]nformación Turística del grupo ..A.. , con oficina cen
tral en Sitges (Barcelona), calle Parolladas, número 46, auto
rización para el establecimiento en Sitges, playa Cap de ViJa,
número 2. de un puesto de Información, y en consecuencía,
ejercer las activjdades propias de las Agencias de Información
Turi~ticas, con sujeción a las siguientes condiciones;

a) Tener abierto al público dich,o puesto informativo con
Carácter inintenumpido y permanente,· incluso domingos y festi
vos. según dispone el artículo 66 del vigente Reglamento de 31 de
enero de 1964_

b} Aplicación del Cuadro de Tarifas aprobado por Ol'den
ministerial de 13 de octubre de 1965 (",Boletín Oficial del Es
tado.. de 17 de noviembrel.

c) Aplicación estricta de cuanto preceptúa el Reglamento
regulador del Ejercicio de Actividades Turístico-Informatívas
Privadas, de 31 de enero de 1964.

5433

CABANILLAS CALLAS

'"'Cuadro de tarifas

UrnaS. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Direc
ior general de Empresas y Actividades Turfsticas.

ORDEN de 11 de enero de 1974 por la que se
concede el titu,lo-licímcia de Agencia de Informa.
ción Turística del grupo «B" a la Entidad KC'an
picarort,·_
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Lo que comunico a VV. IL para su conochliento y efectos
oponunos.

Dios guarde a VV. U. muchos años'.
Madrid, 10 de enero de 1974.

11rnos. Sres.: Visto el expediente ins1ruído fl instancia de doña
Maria l:'.abel Calmes Nícolau, en solicitud de autorización para
ejercer la Hct.ividad correspondiente a las Agencias de Informa
ción Turística y consiguiente otorgam!ento del oportuno tHulo~

licencia del grupo _B" a favor de ..Can Picafort~;

R¿suHal1do que a la instancia de 19 de enero de 1973 se acom
pañó la documel1k4,ción que previene el artículo 43 del Regla~
mento aprobado por Orden ministerial de 31 de enero de 1964,
que regula el ejercicio de las actividades profesionales de dichas
Agencias;

Resultando que fué concedida por la Dirección Cenel'a! de
Empresas. y Actividades TurístiCas la atltorización provi5ional a
que se releiece el articulo 45 del citado Reglamento;

Resultando que por el solicitante han sido aportados también
los documentos a que se refiere el artículo 46 del mendonado
Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren las
condickmes exigidas por la Orden de ~n de enero de 1964 para
la obtención del titulo-licencia de Agencia de Información Tu
rística de! grupo ..B",

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están confe
ridas, ha tenido a bien otorgar a la Entidad "Can Picafort",
con casa central en C'an Picafort, término municipal de Santa
Margarita (Baleares), calle número 119, edificio ..Vista Mar.. ,
el titulo-licencia da Agencia de Información Turística del gru
Po ",B" con el número 9 de orden, y, en (:onsecuencia autori~

zarlepara. el ejercicio de sus actividades, COn sujeción a los
preceptos del Reglamento Regulador del Ejercicio de Activida~

des' Turístico·lnformativas Privadas de 31 de enero de 1964 y
demás disposiciones aplicables, así como aprobar el siguiente
cuadro de tarifw;:

1. Snrvici.os gratuitos. Soran aquellos referidos a servicios
de orden humanitario, informa.ción general sobre localización
de Organismos oficiales o de marcado interés nacional, siempre
que los mismos no signifiquen desplazamientos o gastos de uso
do medios de comunicación, incIuidoel servicio telefónico.

1I. Servicios retribuidos, A) Información que represente la
necesidad de efectuar una Hamada telefónica urbana: 15 pesetas.
B) Servicio de acompañamiento· solicitado: Dentro de la zona
nos servicios prestados dentro del término municipal de Santa
Margarita, Mallorca-Baleares): 50 pesetas. Fuera de la zona
(aquellos realizados fuera del citado término municipal): 150 pe
setas. Cl Información en domingos y días festivos: 30 pesetas.

nI. Servicios nocturnos. Los prest.ados entre las ocho de la
tarde y las nueVe horas de la mañana, percibirán tm recargo
del 100 por 100_

Los sprvicios a que se refioro el presonte cuadro de tarifas
se entiend(Jn que Sf' percibirán independientemente de los gastos
ocasionados,

Asimismo S,'l hace expresa manifestación de quo en la Agen~

cia que se pretende instalar no se prestarán servicios de los

DISPONGO:

FRANCISCO FRANCO

Artículo primero~-A instancia de don Víctor Sftgi Vallmit
jana, en nombre y representacióp de tPirineos Espet, Sociedad
Anónima", se declara Centro de' Interés Turi3tica Nacional la.
urbanización en proyecto denominada ..Súper Espob, emplazada
en él término municipal de Espot, en la provincia de Lérida,
con una extensión superficial de cuatrocientas setenta y una
hectáreas treinta y cuatro áreaS noventa y cincó centiareas,
y cuyos límites coinciden con Jos señalados en el Plan de Pro
moción Turística, aprobado por Orden ministerial de trece d,~

mayo de mil novecientos setenta y uno·
Artículo segundo.-Se apruebae1 Plan de Otdenación Urbana

del citado Centro.
Artículo tercero.-A· tenor del artículo veintiuno de la Ley

ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, de vein
tiocho de diciemQre, se concede a las personas que al amparo
o como consecuencia de 108 Planes de. Promoción Turística y
Ordenación Urbana del Centro realicen íIlversiones, obras, cons~

truccíones, instalaciones, servicios o actividades relacionadas
con el turismo, los siguientes beneficios;

Uno, Preferencia para la obtención de créditos oficiales, en
tendiéndose implícita la dacia ración de excepcional utilidad pú
bilea en todos los proyectos elaborados con sujeción a los Planes,

Dos. Derecho de uso y disfrute, en la forma que proceda, de
acuerdo con lo establecido en el apartado uno. el, del artículo
veintiuno de la Ley ciento noventa y. siete/mil novecientos se
senta y tres, de veintiocho de diciembre. de los bienes prev:stos
en el Plan de Ordenación, para pistas de esquí e instaladoncs d0
medios mecánicos de remente.

Tres. Enajenación forzosa, en lu forma autOlizfl:da por el ca
pítulo 1 del titulo IV de la Ley de Régimen del Sueló d!? sieto
hectáreas veinticuatro áreas noventa y dost.entúreas de 103
propietario.';. cuya relación se especifica en el Plan de Ordena
ción Urbana, siempre que, en el plazo de dos a1108 no hubieran
emprendido ° seguido a ritmo· hormal la'> ovras ne<:e5arias po.ra
su utilización conforme al propio Plan de Ordenación Urbana.

Asi lo dispongo por el prc'>ente Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de febrero de mil noveCientos setenta y cuatro.

El Ministro de Información y Turismo
PIO CA!lANILLAS CALLAS

ORDEN de 10 de enero de 1974 por la que. se
autoriza a la Agencia de Int"ormacíón Turística del
grupo "A .. ",lnformatur Mapesa..... el establecimiento
de un puesto de informaCión en Sitges (Barcelona),

llmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de
doña Josefa Sarda Riba, Director- ptopietariode la Agencia
de Información Turística del grupo ..A,. .. Informatur Mapesa-,
en solicitud de autorización para·· la instalación de un puesto
de información en la localidad de Sitges, playa Cap de la
ViJa, 2.

Resultando que a la solicitud' deducida. .con fecha 9 de abril
de 1973, se acompañó la documentación que previenen los ar~
tículos 43 apartado f) y 46 apartados d} yc} del Reglamento
aprobado por Orden müüsterial de 31 de eneto de 1964 que
regula el ejercicio de las actividados profesionales de las Agen
cias de "Información Turística,

Resultando qUe tramitado el oportuilo expediente en la Direc"
ción General de Empresas y ActividlidesTurí"ticas, aparecen
cumplidas las formalidades y justüicados los extj"emos que se
exigen en el referido texto legal,

Resultando que POr este Ministerio le fué concedido a ..1n
fúrmatur Mapesa... , por Orden ministerial de 13 de octubre
de 1965 ("Boletín OfiCial del Estado-· de 17 de noviembre) el
pertinente titulo~Jicencia. con el número 3 de orden, •
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lil11o". S n·,,; , SUbsf'cTl'tarjo de lnfurlTlRción v Turismo y Director
gf·q('nd df> Ri:'vimen Jurídico dE' la Pr8lÚ-i11

Lo que cvrr:unÍLo a VV. 11. pUl'a :'>u c{¡lloürnientu \' üfr'etos.
DiOS gUHl'de a VV, 11 muchos afltls -
Madrid> 1S de enero de 197'1.

•ORD[';''\i de 15 (lro enero de Hi,4 por la que se
C()/t\--ocall dos prenúw; nacionales nora trabaJos de
ill\>'.!s/.igacion inéditos so!)re Prenso infrtntil y ju
venil.
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muc:1ón y Publicaciones Infantiles y Juveníl€s, que hace Suva la.
Dirección General de Hégim-en Jurídico de la Prensa, este Mi
ní':>terio ha tenido a bien disponer;

Artículo L" Se convocan dos premios nacionales, dotados
cQn -50000 pesetas cada uno, para. galardonar al aut.or de la
mojor iabor periodística sobro !üs adividades a favor do la
prensH. infantil y juvenil.

Art. 2." Dichos premios nacionales se concedorán a los auto
ros dú trabaí<ls publicados en la Prensa periódica de adultos o
dlfundidof> a lravés de emisiones de radio o televisión destinadas
a 105 adulto.", duml1t13 el último semestre el aúo 1973 y primer
semestre del ufio ]974.

Art. 3." Serán validos los trabajos presentados hajo seudóni
mu, pero su élutor deberá ac-ompaiiarcon e!losla prueba do su
ídenti[;cación con el ::;cu8ónjmo empleado en Jos trabajos que
p-resel1ü·.

. ArL .4.". L:ls ir~::itall(:.ia.¡:; par~ optar a los men.clonados pre
mlOs .. dlngHlas al llu~tnsllno senor Director general de Régimen
Juríd!co de la Prensa, debel'ún presentarse en el Registro Ge·
nera] del Ministerio de lnformacióp. y Turismo (avenida de
C{!nerallslrno, número ~l9) o conforme a lo previsto en ln Ley de
PrQcedinüen10 Administrativo, antes de las trece horas del dia
;-JO de julio dí, 1974, fecha. en qlJe expira el plazo de presentación,

Con la oportuna instancia, cada cüncursante deberá aportar
el articulo o articulos publicados, con los correspondientes re
cortes o ~otocopiaH, Sl cOITesponde a Prensa. y copia. del guión,
por dLlplIcado, can justificación de la emisora, si corresponde
a Radlo. o Telavislón. En todo caso deberá. indic~~rse fecha y
nombre do la p\lblicación o d0 la emisóra que haya difundido
sus trabajoS'. -

ArL 5." El Jurado q\W hab.cú de' discernir la adjudicación
de los premios será designado por '81 ilustril:iimo seno!' Director
general de Régimen .Jurídico de la Prensa, y estara constitui
do por persona:; cualificadUl:> que soan. Vocales de la Comisión
de Informaclón y PublicaciOl:Ws Infantiles y Juveniles o persona~

espeuJ.lizadas en la materia.
, Art. 6." Estos premios podrán declararse de;;iertos si a jui

("10 dol Jurf!-do los t~aba¡os no alcanzan la suficiente cflJiciad, pú
l"O en lJlngun ca<¡o fraccionarse.

Are 7." U!1H vez emitido el fEl1lo del Jurado, los Gmcursal1
tes no premiados podrán rpj,lr¡:¡r los trabajos en Un plRZO de se
v'flJa dw.s-.

Jlmos. Sn:".; Con d propu.'iILO de recurnpensar la labor de
invpt;lqjacioll sobre la Prensa infantil y juvenil, tiste MinístBrio,
a propuesta de la Comisión de Información y Publicaciones
Infantilos V Juveniles, que hace Suya la Dirección General de
Régimen Jurídico de la Pnmsa. ha tenido a bien dispoller:

Articulo 1'<' Se convocnn dos premios nacionales, dotados
con ,25_000 pesetas cada uno, para pn~miflr 106 dos mejores tra
baJOs. inóditos que se presenteu sobr~ PrClH;S~ infantil y juvenil.

Art. 2.~ Dichos premios se concederán a dos tmbajos de in~

vostigación sobre Prensa infantil y juvenil.
Art. ;;." Senúl valederas para este concurso las t8sis o

Memorias rea.lizadas o present.adas en los tres últimos curt:os
en cllftlquiel' Facultad Universitaria, Escuelas de Periodismo,
publicldad, turismo, Teievisión, cine o centros equivalentes.

Art, 4." Las instancias para optar a los mencionados pre
mios, dirigidas al ílustrisimo señor Director genera! de Régimen
Jurídico de la Prensa, deberán 'presentarse en el Registro Ge
neral del Ministerio de Información y Turismo {avenida de!
Generalísimo, :391 o conforme a lo previsto en la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, antes de las trece horas del día 30 de
j ulío dH 1974,. dfa en qua termina el plazo de presentación.

Con la oportuna instancia, cada concursante deberá aportar:

al SoUcHud en la que conste el nombre, apellidos, domicilio
J-- te!efol\Q del concursallte y tftulo de su trabajo.

bl CflSO oe tratarse de una tesis, o Momoria, Tribunal, que
juzgó el, trabajo y la calificación obtenida.

cl Bn~vecurriculumvitae del concursante.
dI Dos ejemplares del trabajo presentado u concurso.

Art. 5." El Jurado que habrá de discernír la adjudicación
de los premios será designado por el ilustrisímo señor Director
genera! de Régimen Juridico de la Prensa. y estará constituído
por personas especializadas ~n temas infantiles y juveníles, o
miembros de la Comisión de [nfonnaCÍón y Puhlicaciones ln~

fantiles 'i Juveniles
Art. 6." Estos premios podran dedR!'arsc' desiertos si a

juício del .Jurado los trabajos no a.lcanzan la slll'iciente cali
dad, pero no fraccionarsf>.

ORDEN de 15 de enero de 1974 por la que se C;ln
vocan tres premios na,cionales para. editores eBpa
iioles de Prens"Q periód,ica infantil o iuveniL

nmos. Sres: Con el fin de fomentar la pl'Oducción de revis
tas o suplementos destinados a los nü'ios y adol-escontel:í, este
Ministerio, a propuesta de la Comisión deJnformación y Publi
caciones Infantiles y Juveniles, que hace suya la Dirección G~
neral de Régimen Jurídico de la Prensa, ha tenídoa bipn dis··
poner:
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Ilmos. Sres, Subsecretarío de lnformación y Turismo y Dinxtor
general de Régimen Jurídico de la PrenSa..

Articulo 1. U Se convocan tres premjos nacionales, destinados
a recompensar la labor desarrollada durante el perícdo com
prendido entre el 1 de enero y 13131 de diciembre de 19n, por
los editores españoles de Prensa periódica infantil o juvenil, im
presa en España, de carácter l'ecreativo y de difllsión y ámbito
nacionales.

Art. 2." Dichos premios- nacionales se concederán a los edi
tores de tres títulos de revistas ii:üantile$ y juveníJL~s, siendo el
importe de cada uno de 75.000 pesetas, que se entregaráll en ac
to público, pudiendo además el JUl'ado conceder las menciones
y diplomas que estime convenientes a temas de interes relacio
nados con 108 premios que S6 convocan.

ArL 3,° Cada editor podrá concurrir a los premios, {:on uno
o varios títulos de su fondo editorial, siempre que se nj USte a las
normas vigentes en materia de Prensa infantil o juvenil (Decre
lo de 19 de enero de 1967, que aprueba el Estatúto de CsthS pu·
blka.dones.)

Art. 4," Las 'instancias para optar a los mencionado:,. prf!
míos, dirigidas al ilustrisimo señor Dir€ctor general de Régimen
Jllridico de la Prensa,de~rán peesentarse en el Hpgistro Ge
neral del Ministerio de Información y Turismo [avenida del Ge
neralísimo, 39} o conforme a lo previsto en In Ley de Procedi
miento Administrativo, antes de las trece horas del dla 30 de
abril de 1974, día en que expira 01 plazo. de pre;,enlación.

Con la oportuna instancia, cada concUl'sanf.e debel'á l'I.p0nHl':

al Cínco ejemplares de la revisla o suplemento l'lublicados
d¡;sde el 1 de enero de 1973 al 31 de diciembre de igual tolO.

b) Una Memoria en la que consten la fecha de fund'Rcíón de
cada revista o suplemento, etapas y transformaciones sufric1J:ls,
Direcb:~r, Redactores y colaboradores habítuales, fin perseguido,
contemdo de las Secciones, publico a que se destina y proyec
tos inmediatos.

Art. 5.0 El Jurado que habrá de discernir la adjudicación
de los, premios será desígnadQ por el iJustrÍ1iimo seiíor DiUoctür
general de Régimen Jurídico de la Prensa,· y estará constituido
po.r personas especiali.zadas en temas infantiles o juvenilNi, o
mlembros de la ComiSIón de Información y Publicaciones Infan-
tiles y Juveniles. .

Art. 6,0 Estos premios en. ningún C'4S0 podrán ser fracclona
d?s, pero sí declarados desiertos en el &upuestn de que las re
vlstas o suplementos presentados no reúnan a iuicio del Jurado
las condiciones minimas que les hagan merecedores de la re~
compensa.
, El Jurado podrá prop0.\1er los fines a que deba dE'st.inb.fS(' -el
lmporte de 105' premios declarados desiertos.

Lo ,que comunico Q VV. JI. pata BU conocimiento Ji efectoS,
Dios guarde a VV, TI. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1974

limos Srés Subsecretario de Illforrm-eióny TuriS-ll1o y I1j¡'f'(\or
general de Empresas y Actividades Turisticas

CABANILLAS CA.LLAS

reconocidos como propios de las Agencias de Viales, al igual
que los reconocidos como funciones estrictamente profesionales
de los Guias, Guias-Intérpretes Y Correos de Turismo.

Esta Agencia distinguirá convenientemente las referen(:Ía&'
publicitarias que previamente hayan concertado el ncclllmo de
aquellas cUya existencia y clasificación será objeto eh: informa
ción general.

Lo digo a VV. TI. para su conocimiento y er,pet,,;.,
Dios guarde a VV. n. muchos flflOS.
Madrid, 11 de enero dei974.

5436 ORDEN de 15 de enero de 197·' por la que J-ie con
v0c,an dos premio:" nacionales pura los autores de la
melor labor penodrstica sobre las aetividade~ a
favor de lo. Prensa infantil y ¡:uvenir. '

~llnos. Sres,: .CO~l ~l fin de recompLls<lr a lo-s autores de la
!heJor J~bor perlOdlst!ca sobre las actividades en favor de la
Prensa mfantU y juvenil, a propuesta de la Comisión de f'nfor


